
c. Servicio prestados en otras administraciones públicas, entidades u organismos autónomos, o resto del
sector público. Se valorarán con 0,20 puntos por cada mes completo de servicios prestados. Hasta un
máximo de 40 puntos.

En el caso de meritar experiencia laboral en los apartados a) y b) no será necesaria la acreditación, siempre
que otorgaran, de manera expresa, su autorización al efecto. 

Sí será necesaria en la acreditación de la experiencia laboral en el apartado c).

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios prestados como
personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo, sea de naturaleza civil o mercantil o
experiencia por cuenta propia. 

b) Ejercicios de procedimientos selectivos superados (25 puntos/100 puntos)

En virtud de valorar la capacidad de los aspirantes, se valorarán los ejercicios aprobados en procesos
selectivos de personal convocados con posterioridad a la aprobación y publicación de las presentes bases
generales.

Se valorará de igual forma cuando las plazas objeto de aquellos procesos de selección tengan distinta
denominación, siempre y cuando las funciones sean sustancialmente similares.

A tal efecto, se otorgarán un máximo de 25 puntos, distribuidos de la siguiente manera:

10 puntos por cada ejercicio superado en procesos convocados por EMVISMESA.
5 puntos por cada ejercicio superado en procesos convocados por otras Administraciones Públicas u
organismos del sector público.

La acreditación de la superación de ejercicios anteriores deberá ser debidamente acreditada mediante la
correspondiente certificación expedida por el organismo público correspondiente. 

En el caso de meritar ejercicios superados en EMVISMESA no será necesaria la acreditación, siempre que
otorgaran, de manera expresa, su autorización al efecto. 

c) Formación (25 puntos/100 puntos)

Se otorgará hasta un máximo de 25 puntos (1000 horas) por cursos específicos recibidos o impartidos
directamente relacionados con las funciones propias de la categoría a la que se concursa, impartidos por
Universidades y Administraciones Pública o por empresas legalmente habilitadas para ello cuyo títulos habrán
de estar debidamente homologados por las Administraciones Públicas, o realizados dentro de los planes
anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con
una duración mínima acreditada de 15 horas: 0,025 puntos por hora de curso.

Las titulaciones de expertos universitarios se computarán como Cursos de Formación. Igualmente se
valorarán como méritos los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter transversal cuya materia
versen sobre:

Prevención de Riesgos Laborales
Nuevas tecnologías, informática u ofimática
Protección de Datos
Cualquier materia directamente relacionada con el contenido funcional del puesto convocado.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y
denominación, aunque se repita su participación o impartición.

Los cursos en los que no se justifique adecuadamente el número de horas, el contenido así como aquellos en
los que no conste claramente la entidad que los organiza, no serán valorados. 

Asimismo, no serán valorados los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, lo
derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares.

d) Titulación académica:

Se puntuará con un máximo de 10 puntos:

Poseer titulación académica que sea adicional y distinta a la exigida como requisito para acceder a la plaza
cuya categoría se concursa.

a. Doctorado, 4 puntos
b. Máster Universitario oficial, 3 puntos
c. Título de Grado universitario o Licenciado, 6 puntos
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